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Introducción 

El objetivo del informe académico que se presenta es encontrar un modelo de 

cooperación bibliotecaria, que atienda y resuelva la necesidad de obtener el 

préstamo inmediato de materiales bibliográficos de la biblioteca de la Facultad de 

Contaduría y Administración (FCA) y del Instituto de Investigaciones Económicas 

(IIEc). Para lograr lo anterior, se desarrolló el presente trabajo de la siguiente 

forma: 

En el primer capítulo se define la cooperación bibliotecaria a partir del 

concepto de varios autores, posteriormente se realizó una investigación sobre los 

antecedentes y desarrollo de las formas más conocidas de cooperación: el 

préstamo interbibliotecario, las redes y los consorcios. Inicialmente se revisaron en 

el mundo y posteriormente se revisaron esos mismos modelos en nuestro país.  

En otro apartado se investigaron las opciones legales y administrativas para 

elaborar convenios de colaboración en la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM) como los siguientes: Los contratos, convenios y las Bases de 

Colaboración. 

En el segundo capítulo se describen los antecedentes, objetivos y 

organización de la UNAM, así como los antecedentes, objetivos, organización y 

los servicios bibliotecarios de la FCA y el IIEc. 

En el tercer capítulo, se describe el desarrollo del modelo de cooperación, 

denominado Bases de Colaboración entre la FCA y el IIEc. Las necesidades que 

motivaron dicho modelo, el objetivo y su estructura. 

 

 

 



 

 

Justificación 

 

El ser humano por naturaleza, es social y como tal frecuentemente busca resolver 

sus problemas ayudándose con otros individuos. Los incipientes indicios de 

cooperación aparecen con los grupos que se integraban para buscar alimento o 

enfrentar a los animales grandes o peligrosos, labores que individualmente no 

podría resolver; estas experiencias de trabajo colectivo les permitieron desarrollar 

mejores técnicas de caza, de pesca, de cultivo, de convivencia y, sobre todo, del 

espíritu de solidaridad que dejaron como legado a la humanidad. 

Cuando hablamos de cooperación lo primero que nos viene a la mente es 

una idea de esfuerzos comunes, de trabajo en equipo y de grandes expectativas de 

desarrollo. La cooperación surge con la necesidad de lograr objetivos comunes, 

implica un compromiso multilateral de quienes la conforman con igualdad de 

compromisos, esfuerzos, responsabilidades y beneficios. 

Tan solo la idea de trabajar en conjunto es atractiva pero esto implica 

renunciar a protagonismos por cualquiera de las partes, para lograr buenos 

resultados. 

Partiendo del axioma de que ninguna biblioteca posee un acervo que 

represente el universo documental se han desarrollado una serie de alternativas 

que pretenden ampliar y con ello diversificar y aprovechar eficientemente sus 

colecciones; para realizar lo anterior se creó el préstamo interbibliotecario, las 

redes de bibliotecas y los consorcios, o cualquier tipo de cooperación existente 

entre bibliotecas. 



En 1976, en México, la Asociación de Bibliotecarios de Instituciones de 

Enseñanza Superior y de Investigación (ABIESI), con el fin de apoyar las 

alternativas mencionadas, creó el Código de préstamo interbibliotecario, cuyo 

propósito era normar y resolver las necesidades específicas de intercambio de 

materiales entre bibliotecas, sin embargo, a 30 años de distancia aún lo usamos, 

prácticamente sin modificación alguna.   

La cooperación y el intercambio de materiales  en el ámbito bibliotecario, no 

es un asunto nuevo, se ha escrito infinidad de literatura, ha sido tema central de 

foros, jornadas, reuniones tanto nacionales como internacionales, sin embargo, los 

logros son contados. Algunos especialistas en nuestra área señalaban hace ya 

varias décadas, que debíamos olvidarnos de protagonismos y vanidades 

personales, lamentablemente parece ser que en la actualidad seguimos 

padeciendo de este mal, lo que nos impide llegar a una verdadera colaboración 

entre las instituciones, sin pretender nada más que un bien conjunto. 

Las necesidades de información cada día son mayores, nuestros usuarios 

necesitan efectividad y confiabilidad en los trámites y procedimientos en la 

obtención de información, esto implica reducir tiempos y costos a través del 

aprovechamiento de la tecnología. 

Estamos en la era de la información digitalizada, en el desarrollo de 

bibliotecas digitales, las propias necesidades de información, así lo requieren y lo 

han exigido, sin embargo, para pretender controlar adecuadamente estas 

innovadoras formas y tipos de información, primero, hay que resolver problemas 



básicos que aún no han sido resueltos, debemos tener cuidado de no caer en un 

snobismo bibliotecario1. 

A pesar de lo anterior, los bibliotecólogos hemos sabido retomar este legado 

y lo hemos manifestado de diversas formas; lo hemos buscado una y otra vez en 

diferentes discursos foros y épocas. Algunos esfuerzos se han consolidado en 

trabajos cooperativos entre instituciones nacionales, regionales, locales e 

internacionales, como ejemplo cito algunos: Catálogo colectivo de publicaciones 

periódicas existentes en bibliotecas de la República Mexicana, ahora SERIUNAM. 

La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), además del ya 

mencionado, desarrolló los catálogos colectivos LIBRUNAM, TESIUNAM, y 

MAPAMEX, antes MAPAUNAM, éste último es un esfuerzo de cooperación entre 

el Instituto de Geografía, Geología y la Dirección General de Bibliotecas de la 

UNAM (DGB), herramienta que registra, almacena, recupera y permite conocer la 

ubicación del acervo cartográfico de siete mapotecas del Sistema Bibliotecario 

Universitario y seis de Instituciones de Investigación y Educación Superior externas 

a la UNAM en apoyo a la investigación geográfica, geológica y de otras áreas 

afines. Otros esfuerzos notables de cooperación los tenemos en, la Biblioteca 

Regional de Medicina (BIREME), la Red Nacional de Centros de Información en 

Salud (RENCIS), la Red Nacional de Bibliotecas de las Instituciones de Educación 

Superior (RENABIES), el Banco de datos sobre Educación Iberoamericana, la Red 

de Sistemas Bibliotecarios de las Universidades del Centro (RESBIUC), el Programa 

                                                
1 Es la tendencia exagerada de algunos bibliotecarios en aceptar y poner en práctica las 

modificaciones a los sistemas bibliográficos que proponen las bibliotecas o los biblioteconomistas, 

no guiándose por la utilidad o beneficio que puedan acarrear, sino únicamente por la novedad de 

tales implantaciones, sin tomar tampoco en consideración las confusiones, la pérdida de tiempo y 

los gastos inútiles que necesariamente originan. Iguiniz, J.B. (1987). Léxico bibliográfico. México: 

UNAM, Instituto de Investigaciones Bibliográficas, 276. 



de Préstamo Interbibliotecario Transfronterizo México-E.U.A.(Grupo Amigos) y a 

nivel intenacional, Online Computer Library Center (OCLC), y la International 

Coalition of Library Consortia (ICOLC), entre otros. 

 

En los últimos años se ha trabajado para que la biblioteca funcione como 

agente de cambio en nuestra sociedad, pero con mayor énfasis hacia las 

comunidades académicas y de investigación. 

La propuesta, desarrollo y resultados del Convenio de Colaboración (Bases 

de Colaboración), documento que a continuación presento, es un modelo de 

trabajo entre bibliotecas que va más allá de lo que actualmente se maneja, reúne 

características de los modelos o propuestas mencionados anteriormente, pero 

busca que el beneficio entre los participantes sea el más amplio. Una característica 

singular y que además lo fortalece con respecto a otros, es el sustento legal y 

administrativo que lo soporta, el cuál entró en operación a finales del año 2002 y 

por lo tanto es una realidad para la comunidad de investigadores de la Facultad de 

Contaduría y Administración (FCA) y el Instituto de Investigaciones Económicas 

(IIEc). La detección de problemáticas comunes y comunidades de investigación 

con necesidades de información semejantes dio pie a este proyecto de 

colaboración, donde además del intercambio de materiales, se pretende fortalecer 

los servicios y sobre todo, intercambiar experiencias entre profesionales de la 

bibliotecología. Por lo anterior, me atrevo a afirmar que si esta propuesta es viable 

para ambas dependencias, lo podría ser para otras más, rompiendo paradigmas de 

trabajo  en las bibliotecas de la UNAM. 

 



Capítulo 1. Formas de cooperación 

1.1 Cooperación bibliotecaria 

1.1.1 Concepto 

Existen diferentes conceptos de la palabra cooperación, el Diccionario de 

la lengua española lo define así: Cooperar (del latín cooperãri) es obrar 

juntamente con otro u otros para un mismo fin (1). 

El Diccionario de uso del español de María Moliner, menciona que el 

vocablo corresponde a: Ayudar o influir. Unir la propia acción o influencia a 

otras para producir cierto resultado (2- 3). 

Como cooperación en el ámbito bibliotecario algunos autores lo definen 

explícitamente. Así Massa de Gil en su Diccionario técnico de biblioteconomía 

asienta a la cooperación bibliotecaria: Como ayuda, auxilio que se prestan dos 

o más bibliotecas para la consecución de un mismo fin (4). 

El glosario de la ALA establece que cooperación bibliotecaria es: 

Biblioteca vinculada por planes de cooperación. La que se une a otra, o a 

varias más, en un plan común, tal como el desarrollo coordinado de 

colecciones bibliográficas y servicios o la contribución de asientos a un 

catálogo colectivo (5). 

Así mismo, la cooperación bibliotecaria se puede definir como la ayuda 

mutua o el proceso mediante el cual interactúan grupos o instituciones 

estableciendo formas de intercambio de servicios, de personal o de materiales 

para obtener un beneficio común y, por tanto, solución a un problema común 

(6). 

En realidad no existe una definición universal, varía según la región, el 

autor o la época. Retomando diversos conceptos, para fines de este trabajo se 



definirá como: La cooperación como una acción entre dos o más entidades 

bibliotecarias—locales, regionales, nacionales o internacionales—, con la 

intención de lograr objetivos comunes, partiendo de un acuerdo mutuo, 

equitativo, consensuado y bajo un marco legal. 

 

1.1.2 Antecedentes de la cooperación bibliotecaria en el mundo 

De acuerdo con Wormann (7), la historia de la cooperación bibliotecaria, 

se inicia en Europa en los Monasterios de la Edad Media cuando algunas 

comunidades de monjes, a pesar de ser estrictos y fieles custodios de la 

enorme riqueza del conocimiento generado hasta entonces y plasmado a 

través de los manuscritos, permitieron el intercambio de algunos de éstos para 

la elaboración de copias o del intercambio de listados y catálogos de los 

materiales que poseían sus repositorios.  

El más notable, es el Registrum Librorum Angliae, en donde se localizan 

manuscritos contenidos en 138 monasterios de Inglaterra y Escocia. 

Gabriel Naudé en su obra Advis au Président de Mesmes pour dresser 

une Bibliothequè (1627), traducido al inglés bajo el título de Advice on 

Establishing a Library, ya advierte que los catálogos cuidadosamente 

preparados podrían servir a un “amigo, cuando no se le pueda proveer del libro 

que requiere, para indicarle el lugar donde él puede encontrar una copia” (8).  

En Alemania hacia 1740 ya existen antecedentes de intercambio entre las 

universidades de Lund, Abo y Greifswald y un proyecto de catálogo de unión de 

las bibliotecas de Weimar y Jena, en la época en que Goethe era ministro de 

Educación y Cultura. 



La Universidad de Lessing propuso un sistema de adquisición coordinado 

entre las bibliotecas de Wolfenütel y Gettingen y un intento por establecer una 

bibliografía general basada en los millones de libros confiscados durante la 

Revolución Francesa, así como reunirlos en depósitos librarios. Un logro más 

fue una organización para el intercambio de publicaciones, la Akademischer 

Tauschverein, fundada por la Universidad de Marburg en 1817, incluyó 18 

miembros alemanes y 8 miembros vecinos para 1823, 68 miembros para 1885; 

su permanencia fue hasta la Primera Guerra Mundial. 

En 1846, la Conferencia de bibliotecarios registró el reporte sobre 

actividades en trabajos bibliográficos. En los albores de 1846, el Comité de 

dicha Conferencia propuso empezar un centro de referencia bibliográfica para 

los Estados Unidos de Norteamérica; el objetivo era procurar catálogos de los 

más importantes trabajos bibliográficos que pudieran ser consultados por 

estudiantes e historiadores de cada región del país, además de informar sobre 

trabajos que estuvieran disponibles en la nación, en qué biblioteca o, si se 

encontraban en el continente Europeo, en qué país y en qué biblioteca. 

Paralelamente, Charles C. Jewett, produjo un catálogo general de todos 

los libros en el país, con referencia a las bibliotecas donde se podrían ubicar 

las obras. Las bibliotecas proporcionaron los datos de sus libros usando reglas 

de catalogación preparadas por Charles Ammi Cutter (9). 

Por lo anterior, se confirma que en el siglo XIX, se desarrollaron 

programas de cooperación bibliotecaria con características y objetivos que 

prevalecen hasta nuestros días, y que se han modificado de acuerdo con los 

avances de la era moderna. En Europa, la British Library, desempeñó un papel 

fundamental para el logro de objetivos de la cooperación entre las bibliotecas; 



en Estados Unidos y Canadá, el trabajo de cooperación fue inicialmente con 

bibliotecas académicas, más adelante la Biblioteca del Congreso de los 

Estados Unidos trabajó en el establecimiento de los primeros préstamos 

interbibliotecarios locales, estatales, e internacionales. Así, la modalidad del 

préstamo interbibliotecario se reglamentó y diversificó en el siglo XX con el 

establecimiento del primer Código de préstamo interbibliotecario, publicado por 

la American Library Association (ALA) (10). 

 

1.1.2.1 Préstamo interbibliotecario 

Massa de Gil, define que el préstamo interbibliotecario y la entrega de 

documentos son aspectos fundamentales en la cooperación interbibliotecaria. 

La idea principal que se promueve con esta alternativa es que las bibliotecas 

proporcionen, a través del préstamo, mayor diversidad de títulos a sus lectores, 

lo anterior, se establece mediante un convenio por escrito, aceptado por cada 

una de las bibliotecas participantes. En la actualidad, además del material 

bibliográfico—principalmente— se prestan otros tipos de material como 

partituras, videos, etc (11). 

Gabriel Naudé escribió sobre los principios de cooperación 

interbibliotecaria, “Advis au Président de Mesmes pour Dresser une 

Bibliotèque, publicado por primera vez en 1627. 

En el siglo XVII. Nicolás Claude Fabri de Peiresc, intenta establecer un 

sistema internacional llamado “of lending by arranging loan transactions” entre 

la Biblioteca Real en París, el Vaticano y las Bibliotecas Barberini en Roma. 

Italia fue quien dio inicio a este desarrollo interbibliotecario con Francia e 

Inglaterra hasta después del siglo XVII.  



La cooperación entre algunos países se hizo principalmente a través de 

sus bibliotecas nacionales. En el caso de Inglaterra, el departamento de 

publicaciones de libros del British Museum, fundado en 1759, sirvió como la 

Biblioteca Nacional de Gran Bretaña. 

Otras bibliotecas nacionales fueron fundadas, como la Biblioteca del 

Congreso de los Estados Unidos de Norteamérica en 1800; la Biblioteca 

Nacional de Suiza en Berna, fundada en 1895; la Biblioteca Pública de 

Leningrado, fundada en 1862, renombrada Russian State Library en 1990 y 

conforme a “The Regulation of Library Work in the USSR”, funciona como 

biblioteca nacional de Rusia. 

La Biblioteca del Congreso inició sus préstamos interbibliotecarios en 

1906 y el gobierno alemán y el de los EUA establecieron un convenio 

internacional de préstamo de manuscritos y material impreso (12-13). 

 

1.1.2.2 Redes de cooperación 

Una red es un sistema de comunicación que permite a varios usuarios 

compartir recursos de una computadora, de un programa, compartir imágenes, 

transmisiones de vídeo, etc. Algunas razones para implementar una red son: 

Ahorro de recursos, ya que se puede compartir el software y los equipos; una 

segunda razón es la eficiencia en la producción, además de las posibilidades 

que proporciona abrir vías de información. Es aquí donde las bibliotecas, 

centros de investigación, universidades y empresas desempeñan un papel 

preponderante, utilizando las nuevas tecnologías de la información para el 

intercambio de datos, acortando distancias y reduciendo costos(14). 



Una de las motivaciones más fuertes para desarrollar la cooperación es 

enfrentar situaciones adversas, tal fue el caso de las consecuencias de la 

Primera Guerra Mundial, donde algunas bibliotecas se organizaron tratando de 

mantener comunicación, partiendo con las comunidades locales y por el tipo de 

información que proporcionaban, acordando así las primeras redes de 

cooperación entre bibliotecas. Estos esfuerzos se concentraron en un principio 

en ámbitos de la industria y el comercio. El pionero de la idea de una 

cooperación local fue el Sheffield Interchange Organization (SINTO).  

En 1933, se aprobó la iniciativa del SINTO y comenzaron con 12 

bibliotecas miembros, a partir de esta iniciativa y a través de los años,  se 

dieron a conocer más redes de cooperación por mencionar algunas: 

International Association of Metropolitan City Libraries,  The Birmingham Works 

Libraries Loan Scheme, Mid and South Staffordshire Libraries in Co-operation 

(MISLIC), Tyneside Association of Libraries for Industry and Commerce 

(TALIC). 

El desarrollo y la coordinación de las actividades en los diferentes 

esquemas de cooperación, que se han dado en Europa, han obedecido a 

intereses particulares, a programas gubernamentales y empresariales, que en 

conjunto han aportado un cambio estructural y funcional en las bibliotecas de la 

actualidad. 

En los E.U.A., este tipo de colaboración se utilizó principalmente en los 

años setenta para referirse a bibliotecas que trabajaban colectivamente y en 

busca de metas comunes, que unían sus esfuerzos por medio de enlaces 

electrónicos, como las redes de cómputo, de ahí su nombre (15-16). 

 



 

1.1.2.3 Consorcios 

“(Del latín consortium de cum, con, y sors, -sortis, suerte, persona que es 

partícipe o compañero de otra u otras en la misma suerte). Asociación de 

personas físicas o morales que afectan partes de sus patrimonios para 

constituir un fondo común que sirva para la atención de problemas comunes, o 

para actuar unidas bajo una misma dirección o finalidad, con reglas comunes, 

pero conservando su personalidad e independencia jurídica. Esta asociación se 

puede formalizar mediante contrato, mismo que sería atípico, debido a su falta 

de regulación legal. 

El consorcio como institución tuvo vigencia originaria posiblemente en el 

derecho italiano” (17). 

En el ámbito bibliotecario se define como una sociedad formada por un 

grupo de bibliotecas, generalmente restringida a una zona geográfica, a una 

clase de biblioteca o al interés por una materia, que se constituye para 

desarrollar y compartir los recursos de todos los miembros y con ello mejorar 

los servicios bibliotecarios y los recursos de que disponen sus respectivos 

grupos de usuarios. Es necesario cierto grado de regulación de la 

administración y los procedimientos (18). 

En algunos países europeos, el uso del término en el contexto 

bibliotecario, tiene orígenes remotos. En Italia se utilizó la palabra consorcio en 

bibliotecas públicas en los albores del siglo XX. “El consorcio delle biblioteche 

popolari milanesi”, en Milán en 1903, bajo el ímpetu de los movimientos de 

reformas sociales en las clases trabajadoras de Italia, fue probablemente una 

de las cooperaciones más antiguas, introduciendo así el término en el contexto 



bibliotecario europeo. En Francia,  se fundó La Société des Amis de la 

Bibliothèque Nationale et des Grandes Bibliothèques des France en 1913 (19). 

Se tienen antecedentes de consorcios en Estados Unidos de Norte 

América desde 1925, cuando se creó la primera organización de amigos de la 

biblioteca de la Universidad de Harvard. A partir de ese momento, el 

crecimiento de estos grupos fue continuo, y entre la década de los cincuentas y 

parte de los sesentas, tuvo un boom.  Fue entonces cuando el término 

consorcio se estableció en el léxico de las bibliotecas de los EUA, el que 

indicaba formas estructuradas de cooperación enfocadas principalmente a la 

reducción de costos, esencialmente de publicaciones periódicas. En 1967 On 

line Computer Library Center (OCLC), fue uno de los catalizadores en el 

desarrollo de redes de cooperación regional y posteriormente a nivel 

internacional, el objetivo era hacer el trabajo de catalogación compartido, que 

paralelamente ya se estaba trabajando. En 1968 aparece el formato MARC 

(Machine Readable Cataloging) para la representación e intercambio de 

información bibliográfica.  

OCLC se posicionó como una de los primeros grandes consorcios a nivel 

mundial, uno de sus logros fue promover que Canadá, El Reino Unido y 

Australia, comenzaran a utilizar el formato MARC en sus tareas de 

catalogación (20). En la década de los años 80 surgieron diversos proyectos 

cooperativos donde el fin común era economizar costos y fortalecer servicios. 

En la década posterior, los 90, se proyectó la formación de un mega consorcio 

a nivel internacional. El producto fue denominado International Coalition of 

Library Consortia (ICOLC), un consorcio informal con aproximadamente 60 

miembros de diferentes latitudes: EUA, Canadá, Reino Unido, Australia, Africa 



del sur y Europa. Esta iniciativa, a través de esfuerzos comunes, abordan 

temáticas como: el contenido de la información, el archivo y acceso a los datos, 

plataformas de sistemas, autentificación de los usuarios, negociación de 

contratos, precios y costos, licencias y permisos, difusión de la información y la 

gestión de la sección administrativa de la biblioteca. 

 

1.1.3 Cooperación bibliotecaria en México 

La cooperación parte de la necesidad de ayuda mutua entre dos o más 

bibliotecas para la solución de un problema en común. En nuestro país, este 

espíritu de cooperación era de manera informal, se basaba principalmente en 

las relaciones personales de los bibliotecarios.  Los esfuerzos cooperativos 

formales se enfocaban a la elaboración de catálogos colectivos de 

publicaciones periódicas y a los servicios de préstamo interbibliotecario, 

principalmente. 

Uno de los ejemplos más sobresalientes de esa época, fue el Centro de 

Documentación Científica y Técnica de México, dependiente de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO), establecido en los años 50, que se dio a la tarea de establecer 

lazos cooperativos con bibliotecas de la Ciudad de México que  resguardaran  

materiales relacionados con la ciencia y la tecnología: Los integrantes de este 

Centro organizaron un catálogo colectivo de uso interno que identificaba al 

menos el 45% del material que requería el Centro de Documentación. 

En 1956, durante la celebración de las primeras Jornadas de 

Biblioteconomía de la Asociación Mexicana de Bibliotecarios, A.C. (AMBAC), 

en la Ciudad de México, ya se recomendaba la necesidad de cooperación entre 



las bibliotecas para la implementación de instrumentos que permitieran la 

optimización de los recursos bibliográficos del país; por primera vez se 

proponía el préstamo interbibliotecario  y la necesidad de un catálogo colectivo 

nacional (21). 

Por lo anterior, se considera que la etapa inicial de la cooperación en 

México se centró básicamente en la elaboración de catálogos colectivos de 

publicaciones periódicas. 

Al planteamiento y reconocimiento de la necesidad de cooperación en 

bibliotecas mexicanas le han sobrado propuestas, pero le han faltado 

resultados: los programas cooperativos constantemente los copiamos de 

Estados Unidos y Europa, e intentamos adaptarlos a nuestras necesidades, sin 

embargo, también en nuestro país se han hecho esfuerzos de diversas 

instituciones y organismos nacionales y de sectores especializados, por 

mencionar algunos. Entre ellos destaca la labor de la Asociación Mexicana de 

Bibliotecarios A. C. (AMBAC); la Asociación de Bibliotecarios de Enseñanza 

Superior e Investigación (ABIESI); la Asociación Mexicana de Bibliotecarios 

Agropecuarios (AMBAGRO) y la Universidad de Colima. Otros ejemplos de 

cooperación interinstitucional son  el Consejo Nacional Para Asuntos 

Bibliotecarios de las Universidades Públicas Estatales (CONPAB), La Red 

Nacional de Centros de Información en Salud (RENCIS), dependiente de la 

Secretaría de Salud; La Red Nacional de Bibliotecas de Instituciones de 

Educación Superior (RENABIES), creada por iniciativa de la Asociación 

Nacional  de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES); la 

Red de Cooperación México-Estados Unidos, conocido como el Grupo Amigos; 

Centros SEP-CONACYT, que incluye instituciones reconocidas a nivel 



nacional, en el entorno de la investigación básica y aplicada en el área de 

ciencias sociales y humanidades y la UNAM, con el desarrollo de sus catálogos 

colectivos LIBRUNAM, SERIUNAM, TESIUNAM y MAPAMEX. 

En la actividad cooperativa, la tecnología ha sido parte sustancial y 

determinante; a través de ella, se han redefinido y fortalecido los servicios 

como la transmisión de información vía fax; de documentos e imágenes a 

través del software ARIEL y en correo electrónico; la visualización de catálogos 

colectivos tanto nacionales como extranjeros por la World Wide Web y las 

nuevas alternativas que nos ofrecen las bibliotecas digitales.  

 

1.1.3.1 Préstamo interbibliotecario 

En el caso de México, el préstamo interbibliotecario, es parte sustancial de 

la cooperación bibliotecaria y surge como instrumento para el apoyo e 

intercambio de materiales —en un principio—entre bibliotecas académicas y 

especializadas, posteriormente se abrió a la Red Nacional de Bibliotecas 

Públicas de la Secretaría de Educación Pública (SEP). 

Su estructura y reglamentación, fue aprobado consensualmente a través 

de la ABIESI, el producto fue el Código de Préstamo Interbibliotecario, 

aprobado en Asamblea General del 7 de mayo de 1976 (22).  

De acuerdo con el Código de Préstamo Interbibliotecario, aprobado por la 

Asociación de Bibliotecarios de Instituciones de Enseñanza Superior y de 

Investigación, ABIESI. 

“El servicio de préstamo interbibliotecario es una cortesía de la biblioteca 

que lo concede y un privilegio para la biblioteca que lo recibe, que se extiende 

en términos de reciprocidad.  



Gracias a éste los lectores de una biblioteca pueden obtener en préstamo 

los materiales que pertenecen a otra, por acuerdo e intermedio de ambas 

instituciones” (23). 

La apreciación de la actividad de préstamo interbibliotecario ha derivado 

del propio conocimiento y aprendizaje de las bibliotecas, respondiendo a un 

elemento en común que es la mejora en los servicios brindados a su 

comunidad. 

Los elementos que deben considerarse en el establecimiento del 

préstamo interbibliotecario son los siguientes: 

1° La colección 

2° Los medios para localizar las publicaciones  

3° Los mecanismos y procedimientos para solicitar y  suministrar los 
materiales (24). 

 
La Colección: Es conocido que ninguna biblioteca tiene las posibilidades 

de resguardar todo el conocimiento generado. Por lo que se distribuye entre 

varias y se complementan mediante sistemas cooperativos. Como hemos dicho 

la implementación del préstamo interbibliotecario permitió los primeros 

esfuerzos de cooperación entre las instituciones. 

Localización de las publicaciones: Los catálogos colectivos han sido una 

de las herramientas fundamentales en esta tarea y aprovechando los avances 

tecnológicos, hoy en día podemos acceder a catálogos de bibliotecas a nivel 

local, regional, nacional e internacional. 

Solicitud y suministro de los materiales: Los mecanismos y la 

normalización para la obtención de los documentos, han sido modificados a 

través de los años, a pesar de que todavía utilizamos el Código ABIESI para 

los préstamos interbibliotecarios tradicionales, se han intentado nuevos 



mecanismos de intercambio de documentos entre las bibliotecas apoyándose 

en herramientas tecnológicas como el fax, el ARIEL, el correo electrónico y 

muy recientemente las bibliotecas virtuales. Motivo por el que podemos afirmar 

que ese código es menester reformarlo por una institución que se halle en 

activo, pues la ABIESI hace años que feneció. 

 

1.1.3.2 Redes de cooperación  

El establecimiento de redes de cooperación en nuestro país, inició en 

1970, al crearse el Sistema Nacional de Información dependiente de la 

Secretaría de Programación y Presupuesto (SPP) el cual integraba los 

sistemas de dicha secretaría, los del Instituto Nacional de Estadística Geografía 

e Informática (INEGI), entre otros. En 1975 se emitió el decreto presidencial 

que creaba el Comité de la Industria Editorial y el Comercio del Libro 

(CODIECLI), en cuyo artículo 20 hace mención al establecimiento de un “Plan 

Nacional Bibliotecario”. En 1985 la Comisión Especial de Informática del 

Senado de la República celebró un coloquio sobre Informática y Legislación y 

en 1987 el Ejecutivo decreta de interés nacional la integración de sistemas y 

redes de información (25). 

La Conferencia Intergubernamental de la United Nations Educational, 

Scientific and Cultural Organization (UNESCO) sobre la Planificación de los 

Servicios Nacionales de Documentación, Bibliotecas y Archivos, celebrada en 

1974, en París. Fue el punto de partida para que México, iniciara su Programa 

Nacional de Bibliotecas Públicas en todo el país que en conjunto formarían la 

Red Nacional de Bibliotecas Públicas, esta Red se formalizó mediante la Ley 

General de Bibliotecas de 1988. En el curso de 6 años, de 1983 a 1988, bajo la 



conducción de una profesional de alto nivel académico en el campo de la 

bibliotecología, Ana María Magaloni, se reunieron todos los “elementos 

básicos” de una red de bibliotecas públicas establecidos por Campbell (26): 

Una norma legal que preveía la creación y regulaba el funcionamiento de la 

red, constituida por bibliotecas situadas en diversas localidades de todo el país 

o región; una dirección y administración generales; un conjunto de funciones de 

carácter especializado, como la selección y adquisición de libros, la 

catalogación y clasificación de los materiales, los sistemas de préstamo, la 

capacitación del personal, etcétera; y los servicios directos a los usuarios. El 

servicio de biblioteca pública que existía en el país en 1983 y que consistía en 

351 bibliotecas que funcionaban de manera aislada se convirtió en una red 

nacional de 3047 bibliotecas públicas que prestaban sus servicios de manera 

coordinada, actualmente la red consta de más de 7000 bibliotecas, lo que sin 

duda constituye uno de los hechos más relevantes en la historia de las 

bibliotecas en México (27). 

Tomando en cuenta que el concepto de “red” existe en diversas 

disciplinas por ejemplo: Ingeniería, Computación, Informática, Bibliotecología y 

Ciencias de la Información, Administración, etc. En cada una de ellas, el 

concepto varía y se aplica de acuerdo a las especificaciones de la disciplina. 

Para fines de este trabajo se tomará el concepto referente a red de bibliotecas. 

Según Young (28), una red de bibliotecas es un tipo especial de 

colaboración bibliotecaria para el desarrollo centralizado de servicios y 

programas cooperativos, incluyendo la utilización de computadoras 

(ordenadores) y las telecomunicaciones. Requiere el establecimiento de una 



oficina central y personal para llevar acabo los programas de la red y no sólo 

para coordinarlos. 

Los sistemas de recursos compartidos tienen un concepto de carácter 

general, e involucran actividades de cooperación bibliotecaria, agrupamiento o 

redes. 

Generalmente, los agrupamientos empiezan con actividades de 

cooperación y van desembocando a redes conforme se da una mayor 

organización e integración. 

Las redes conllevan el uso de una estructura más compleja de 

comunicación, tanto organizativa como tecnológica. 

En una red hay inversión de recursos para la propia red: Equipo, personal, 

dinero, tecnología, que pueden beneficiar sólo marginalmente a la biblioteca 

participante. En los esquemas de cooperación la inversión se realiza 

generalmente para la propia biblioteca y no para el mecanismo de cooperación 

en sí. 

Una red de bibliotecas es un organismo cuyos nodos, al mismo tiempo 

que tienen atribuciones funcionales específicas, determinadas por sus 

características constitutivas, campos de acción y usuarios, no actúan como 

entes autosuficientes, por no permitirlo la cantidad de documentos y lo 

complejo de las disciplinas, sino como unidades interconectadas o 

interdependientes, con vinculación de acciones bidireccionales, recíprocas y 

ramificadas y que se realizan con base en convenios de colaboración y según 

requisitos básicos de planificación coordinada, uniformidad, normalización y 

compatibilidad con el fin de permitir la más amplia compartición de los recursos 

documentales (29). 



 

1.1.3.3 Consorcios 

Los consorcios son la consecución de los intentos anteriores de 

cooperación, la intención del consorcio es integrar los elementos que se habían 

desarrollado por separado en etapas anteriores, es la concurrencia de la 

experiencia administrativa, legal y tecnológica. 

El término consorcio cubre una diversidad de situaciones de cooperación 

y experiencias de acuerdo con los diferentes contextos y épocas en que fueron 

desarrollados. Anteriormente se denominaban sistemas o redes y se referían a 

modelos de organización, de tecnologías y como un sistema de servicios como 

el centro de una iniciativa de cooperación en particular. 

Ningún consorcio es igual. El crecimiento del consorcio obedece al 

aspecto económico, político, social y de desarrollo histórico de un país en 

particular. 

La estructura de un consorcio bibliotecario puede ser analizado desde 

diferentes aspectos: Área geográfica, los roles u objetivos del consorcio y su 

estructura interna. Algunos consorcios serán de naturaleza internacional, otros 

de carácter nacional y otros podrán resolver necesidades de una región en 

particular de un país (30). 

Los consorcios son una de las estrategias adoptadas para responder a las 

necesidades de los usuarios, para el fortalecimiento en el desarrollo de 

colecciones así como compartir información y recursos biblio-hemerográficos, 

entre diferentes bibliotecas, además de aprovechar las nuevas tecnologías en 

el desarrollo de los mismos, algunos resultados se han visto en ambiciosos 

proyectos nacionales como internacionales. 



El Sistema Bibliotecario de la UNAM, en sentido estricto no conforma 

ningún consorcio en las diferentes actividades que realiza, como la selección y 

adquisición de materiales, sin embargo en la práctica, lleva a cabo acciones 

semejantes, por ejemplo: 

• Desarrollo de catálogos colectivos. 

• Compras centralizadas de publicaciones periódicas. 

• Negociación y seguimiento a través del catálogo de proveedores 

bibliográficos. 

• Desarrollo de la Biblioteca Digital institucional. 

• Negociación y vigilancia de proveedores de servicios. 

• Gestión para el acceso colectivo de recursos de información electrónica. 

• Establecimiento de programas colectivos de racionalización de recursos 

documentales. 

• Monitoreo y registro estadístico de uso de los recursos y servicios 

bibliográficos de todas las dependencias. 

• Registro colectivo de recursos humanos, materiales, financieros y de 

servicios a través del censo anual automatizado. 

Contados son los casos en que existe formalmente la figura de consorcio, 

como el Consorcio de Bibliotecas Anáhuac (CONBIBA), que incluye ocho 

bibliotecas de los campus de la Universidad Anáhuac de diferentes partes del 

país. Sus logros principales son las compras colectivas y capacitación 

centralizada del personal, procesos técnicos centralizados en los campus de la 

Ciudad de México, proyecto de automatización a través de un sistema integral 

de bibliotecas (Ex Libris), adquisición compartida de bases de datos y de 

revistas electrónicas e impresas, también se ocupan en la modificación de 



planes y métodos de trabajo, imagen institucional y desarrollo de habilidades 

informativas de cada comunidad usuaria (31). 

Otro ejemplo es el  Consejo Asesor de Recursos de Información (CARI), 

fue conformado por la necesidad de contar con una instancia que apoye y 

promueva las mejores prácticas en el manejo de los recursos, productos y 

servicios de información de cada institución del sistema de Centros Públicos de 

Investigación del CONACYT; al igual que fungir como una instancia que pueda 

brindar asesoría al Consejo de Directores y Presidentes de dicho sistema y al 

CONACYT, para el uso óptimo de los recursos financieros dedicados a apoyar 

a las bibliotecas y centros de información, al crecimiento de la infraestructura 

del sistema, y que promueva la colaboración entre las unidades de información 

con estricto apego a la ética profesional.  

• Establecer las políticas, normas, lineamientos y procedimientos en 

materia de recursos de información requeridos por las distintas unidades 

de información para apoyar las actividades docentes, de investigación y 

difusión de los Centros CONACYT. 

• Crear y fomentar la cooperación entre las instituciones que integran el 

CARI para optimizar los recursos, productos y acceso a los servicios de 

información bajo el principio de reciprocidad. 

• Concertar acciones para el desarrollo de proyectos en colaboración 

destinados a brindar más y mejores servicios a los usuarios.  

• Promover y concertar acciones con los directivos de los diferentes 

Centros, a fin de establecer los mecanismos adecuados de colaboración 

para el establecimiento de consorcios que aseguren las mejores 

condiciones para la adquisición de recursos de información (32). 



 

1.2 Formas de cooperación en la UNAM 

El devenir histórico en el trabajo de las bibliotecas, ha respondido 

significativamente a las cambiantes necesidades de información de una 

comunidad en particular, la constante, es el fortalecimiento y simplificación de 

los servicios. El desarrollo bibliotecario en la Universidad Nacional Autónoma 

de México es vanguardia en nuestro país y ha servido como modelo para 

diversos países de América Latina. Sin embargo, aún queda una gran riqueza 

de opciones jurídicas y administrativas que nos brinda la propia Universidad, 

que quizá  por desconocimiento no hemos aprovechado con el fin de crear 

nuevas alternativas de desarrollo en el área de cooperación bibliotecaria y de 

servicios  que es necesario, revisar, adaptar y utilizar para el fortalecimiento de 

estos. 

La UNAM, por su quehacer diario, participa frecuentemente en la 

celebración de acuerdos que tienen por objeto contribuir al logro de sus fines: 

impartir educación media superior, profesional y posgrado, realizar 

investigaciones y extender los beneficios de la cultura a favor de la sociedad. 

Con el fin de organizar estos acuerdos la Universidad, en concreto, la 

Oficina del Abogado General, desarrolló en el Manual para la elaboración de 

convenios de colaboración (33), un instrumento1 de apoyo para los diferentes 

organismos que forman parte de la UNAM, quienes deberán regularse de 

acuerdo con lo estipulado en este documento,  y que a la letra dice:  “Es así 

                                                 
1 Para fines de este trabajo y de acuerdo a la Enciclopedia jurídica mexicana; Instrumento 
proviene del latín instrumentum, que significa escritura, papel o documento con que se 
justifica o prueba una cosa. En sentido general, puede decirse que el instrumento es el 
escrito con que se justifica o se prueba un hecho o un derecho. Enciclopedia Jurídica 
Mexicana. (2002). México: UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Porrúa. Vol. 2, 
551-552. 

 



que, para guardar coherencia con los fines señalados en su Ley Orgánica, 

nuestra Casa de Estudios ha adoptado la política de celebrar convenios cuando 

una persona física o moral, del sector público o privado, nacional o extranjera, 

requiera de ella la ejecución de alguna de sus actividades sustantivas 

(docencia, investigación, difusión de la cultura), toda vez que nuestra institución 

no es una entidad jurídica que tenga como finalidad la comercialización de 

bienes y servicios” (34). 

En este manual se define que dichos acuerdos se denominarán: 

Contratos, Convenios y Bases de colaboración. Cada uno con características 

diferentes y aplicables de acuerdo a la naturaleza de cada caso en particular. 

 

1.2.1 Contratos 

De acuerdo con la Enciclopedia Jurídica Mexicana: “(del Latín. Contractus, 

derivado a su vez del verbo contrahere, reunir, lograr, concertar). Es un acto 

jurídico bilateral que se constituye por el acuerdo de voluntades de dos o más 

personas y que produce ciertas consecuencias jurídicas (creación o 

transmisión de derechos y obligaciones) debido al reconocimiento de una 

norma de derecho. Sin embargo, tiene una doble naturaleza pues también 

presenta el carácter de una norma jurídica individualizada “(35). 

 

1.2.1.1 Características 

Los criterios redactados a continuación, deberán ser considerados para 

cualquier tipo de acuerdo formal que se celebre entre la UNAM y otra 

institución, ya sea contrato o convenio, para explotar o realizar un bien o 

producto. 



Todas las dependencias de la UNAM, antes de elaborar cualquier 

instrumento jurídico, deberán determinar la naturaleza del mismo; para tal 

efecto debe tenerse en consideración: si la UNAM es la que requiere algún bien 

o servicio de personas físicas o morales que tengan como fin el lucro, se 

entenderá que se trata de un contrato. 

Para tal efecto: 

a) La UNAM bajo ninguna circunstancia debe ser considerada como una 

institución comercializadora de bienes y servicios, toda vez que dentro de 

su Ley Orgánica y Estatuto General, no se establece como uno de sus 

objetivos el lucro. 

b) Se deberá tener en cuenta que siempre es la UNAM la que celebra los 

convenios a través de sus dependencias, las cuales son las directamente 

interesadas en la formalización de los mismos, es decir una Facultad, 

Instituto, Escuela, etcétera no puede celebrar acuerdos de manera 

individual con otra institución, necesariamente debe aparecer la persona 

jurídica: UNAM (36). 

 

1.2.2 Convenios 

“De convenir y éste del latín convenirse, ser de un mismo parecer, ajuste o 

concierto entre dos o más personas. 

Es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o 

extinguir obligaciones. Las definiciones doctrinales coinciden con la que 

estipula el ordenamiento civil. Es pues, un género particular de actos jurídicos 

en el que el acuerdo de voluntades tiene por objeto un interés jurídico referido a 



la transmisión, modificación, creación o extinción de derechos y obligaciones. 

Los contratos son una especie de este género” (37). 

 

1.2.2.1 Características 

Como se mencionó anteriormente en el apartado 1.2.1.1, los criterios son 

aplicables también en este rubro, además, se observará la siguiente 

particularidad: 

En el caso que sea la UNAM la que tiene que realizar alguna actividad, 

unilateral o conjuntamente con la parte con la que suscribe el documento, 

entonces el instrumento jurídico será un convenio. 

Por ejemplo un proyecto conjunto donde ambas instituciones aportan y se 

benefician con el producto derivado del convenio. 

 

1.2.3. Bases de colaboración 

Cuando las entidades o dependencias universitarias requieren entre ellas 

la ejecución de una actividad o servicio para el desarrollo de sus objetivos, 

jurídicamente no puede celebrar un convenio debido a que quienes participan 

en esta relación son dependencias que forman parte de la misma institución 

(UNAM). En otras palabras, sólo la UNAM cuenta con personalidad jurídica 

para celebrar contratos y convenios y no las partes que la integran (facultades, 

escuelas, institutos, centros, dependencias administrativas). 

Para resolver este conflicto, la Oficina del Abogado General de la UNAM 

creó un instrumento denominado Bases de colaboración, a través del cual se 

regulan cada una de las colaboraciones que existan entre las dependencias de 

la UNAM. 



 

 

 

 1.2.3.1 Características 

De acuerdo con lo anterior, para efectos de colaboración entre las 

dependencias, incluyendo bibliotecas de la UNAM, se deberá considerar lo 

siguiente: 

• Entre las distintas dependencias de la UNAM, no podrán celebrarse 

convenios. Si éstas requieren de algún documento, que les permita 

regular sus actividades entre sí, lo realizarán a través de Bases de 

Colaboración (38). 

• Las dependencias reguladas bajo este convenio de colaboración, no 

pierden su personalidad jurídica y administrativa esta permanece 

inalterable para cada una de las partes. 

• El documento firmado bajo la modalidad de Bases de Colaboración, 

podrá ser establecido por tiempos. Es decir, se podrá firmar por un 

periodo establecido y convenido por cada una de las dependencias. 

• En caso de alguna modificación a uno de los puntos contenidos en la 

Bases de Colaboración, deberá ser revisado y acordado por ambas 

partes. 

• Bajo la modalidad de Bases de Colaboración, se podrán realizar 

lineamientos para la operación de las mismas. 
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Capítulo 3. Desarrollo del modelo de cooperación bibliotecaria entre la 
Facultad de Contaduría y Administración y el Instituto de Investigaciones 
Económicas de la UNAM: Las Bases de Colaboración. 
 
3.1 Necesidades que motivaron la cooperación bibliotecaria 
 

El Sistema Bibliotecario de la Facultad de Contaduría y Administración 

atiende directamente a una comunidad de más de 18,000 personas: 

investigadores, profesores y alumnos, para ello posee una colección de más de 

200,000 volúmenes enfocada a las áreas financiera, administrativa y de 

informática. Por otro lado, la biblioteca del Instituto de Investigaciones Económicas 

atiende a más de 300 investigadores y cuenta con un acervo de aproximadamente 

23,000 volúmenes, relacionados principalmente con la Economía. 

Como se puede ver, en este universo tan amplio existe una gran diversidad 

de necesidades académicas: individuales y colectivas, algunas de estas 

necesidades son coincidentes en ambas comunidades y para resolverlas se 

requiere la participación de las dos dependencias y en especial de las dos 

bibliotecas. Por ejemplo, cuando los investigadores de la Facultad requerían 

material de la Biblioteca del Instituto y viceversa, esto se resolvía únicamente a 

través del préstamo interbibliotecario, lamentablemente este procedimiento es 

lento y muchas veces complejo por estar sujeto a diversos factores que lo limitan: 

trámites, horarios, etcétera, ante esto, se debía desarrollar una solución lo más 

eficiente posible. 

 

 

 



 

 

3.2 Objetivo  

Crear un modelo de cooperación sustentado jurídica y administrativamente 

que permita a los investigadores, de la Facultad y el Instituto, acceder sin 

contratiempos al acervo de ambas bibliotecas; al mismo tiempo mejorar la 

tramitología entre las bibliotecas, optimizando tiempos y recursos, beneficiando al 

usuario final, es decir, los investigadores de ambas dependencias, así como, 

fortalecer el aprovechamiento de los recursos documentales. 

 

3.3 Desarrollo de la propuesta 
 

Sin perder de vista que en el Sistema Bibliotecario de la Facultad cumplimos 

con el quehacer de apoyar con información a los investigadores, docentes y 

alumnos, ofreciendo la infraestructura, el acervo y las mejores estrategias que 

permitan el logro de sus actividades y, considerando las necesidades planteadas 

anteriormente, nos avocamos a desarrollar la solución que a continuación 

presento. 

 

3.3.1 Diagnóstico inicial 

Para empezar es necesario identificar y evaluar las características de los 

servicios en ambas dependencias para ubicar las fortalezas y debilidades en 

función de las necesidades de nuestros usuarios; a pesar de existir diversos 

métodos para realizar diagnósticos, utilicé el método conocido como matriz de 



 

impacto cruzado o FODA1, debido a que es muy sencillo y tiene una fuerte 

orientación al mercado (usuarios) ya que fue desarrollado por especialistas en 

mercadotecnia. 

 

Con esta matriz, podemos ordenar la información y presentarla de manera 

tal, que permite visualizar un escenario integral de la organización (biblioteca) 

especificando y ubicando las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas 

encontradas.  

Una fortaleza es lo que coadyuva al buen logro del objetivo, y en caso 

contrario se considerará como una debilidad.  

Oportunidad es la situación del entorno potencialmente favorable y atractiva 

para ser aprovechada por la organización. 

Amenaza es la situación del entorno que representa riesgo y peligro para la 

organización (1). 

                                                 
1 Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 



 

 

A continuación, se representan los elementos mencionados aplicados al caso de 
estudio. 
 
Cuadro 1 
Matriz FODA, previa a la aplicación del modelo de cooperación 
 

Fortalezas Oportunidades 
Tenemos personal profesional con formación en 
Bibliotecología. 
 
Disponemos del préstamo interbibliotecario (P.I) 
establecido con las bibliotecas del Sistema 
Bibliotecario de la UNAM, y de instituciones externas 
que nos permite el acceso a los acervos de otras 
bibliotecas. 
 
Poseemos sistemas de cómputo homogéneos, así 
como catálogos electrónicos locales y colectivos. 
 
Contamos con Reglamentos internos 
 
Colecciones afines y necesidades afines de los 
investigadores. 

Una sólida estructura legal y administrativa de la 
UNAM, a través de la Legislación Universitaria: 
*Ley Orgánica de la UNAM, 
*Reglamento General del Sistema  Bibliotecario de 
la UNAM, 
 
Aprovechamiento de la tecnología para intercambio 
y transferencia de datos, con las demás bibliotecas 
de la UNAM, y de otras instituciones. 
 
 

Debilidades Amenazas 
Gran dependencia del personal bibliotecario 
administrativo para realizar los trámites. 
 
En el P.I. por cada préstamo que solicite el usuario, se 
requiere de la autorización de la biblioteca solicitante y 
la validación de la biblioteca prestataria. 
 
Procedimiento complejo en los trámites de P.I. 
 
Tiempo que invierte el usuario para realizar el trámite 
de P.I. 
 
Horarios limitados de servicios en las bibliotecas. 
 
Disponibilidad limitada de personal bibliotecario 
(ausentismo, actividades gremiales). 
 
La mayoría de los P.I. se justifican bajo la normatividad 
de ABIESI, la cuál en la actualidad, ya no existe. 
 
Para los usuarios externos de cada dependencia para 
obtener material documental en calidad de préstamo a 
domicilio, formalmente, solo existe la opción del P.I.   

Conflictos gremiales entre otros paros estudiantiles, 
posibles huelgas, etcétera. 
 
Siniestros 
 
No cumplir con las expectativas de servicio del 
usuario. 
 

Fuente: Elaboración propia 
 
 
 
 
 
En la figura 1 y 2, se describen gráficamente los procedimientos necesarios para 
llevar a cabo el préstamo interbibliotecario en la forma tradicional. 
 



 

Figura 1 
Préstamo interbibliotecario. Obtención del
préstamo

Biblioteca solicitante Biblioteca prestatariaUsuario

INICIO

OBTENER DATOS DE LIBRO
EN CATÁLOGO

SOLICITAR TRÁMITE DE
PRÉSTAMO

VERIFICAR EN
EXPEDIENTE EL CONVENIO

Y DISPONBILIDAD

TRAMITAR RESERVACIÓN

ELABORAR
SOLICITUD

ENTREGAR SOLICITUD
(A, B y C)

FIN

VERIFICAR DATOS DE
SOLICITUD

¿ES CORRECTA?

¿ESTÁ DISPONIBLE?

DOCUMENTAR EL
PRÉSTAMO EN ARCHIVO

SÍ

NO

SÍ

NO

Para realizar un préstamo
interbibliotecario es

necesario que ambas
bibliotecas establezcan un

acuerdo que deberá
renovarse por lo menos

cada año.

En esta actividad se deben
verificar los datos del libro

solicitado (título, autor, etc.),
del usuario solicitante
(adeudos, vigencia,

etcétera), así como la
vigencia del acuerdo.

En esta actividad se deben
verificar los datos del libro
solicitado, de la biblioteca

solicitante (adeudos,
vigencia, etcétera), así como

la vigencia del acuerdo.

Se deben generar 4 tantos
del formato:
A: Biblioteca prestataria
B y C: Usuario
D:Biblioteca solicitante

REGISTRAR FECHA DE
DEVOLUCIÓN EN FORMATO

(B y C)

REGISTRAR FECHA DE
DEVOLUCIÓN EN LIBRO

El expediente es donde cada
biblioteca registra los
préstamos solicitados y
facilitados a cada usuario de
cada biblioteca

ENTREGAR LIBRO Y
FORMATO (B, C) A

USUARIO

 
Fuente: Elaboración propia 



 

Figura 2 
Préstamo interbibliotecario. Devolución del
préstamo

Biblioteca solicitante Biblioteca prestatariaUsuario

INICIO

PREPARAR LIBRO Y
COPIAS B Y C DEL

FORMATO DE PRÉSTAMO

EL USUARIO SOLICITA
TRÁMITE DE DEVOLUCIÓN

EL USUARIO ENTREGA
LIBRO Y COPIAS B, C

EL PERSONAL REGISTRA
DEVOLUCIÓN EN

EXPEDIENTE

EL PERSONAL ENTREGA
COPIAS (B, C)  AL USUARIO

FIN

EL PERSONAL ELIMINA
COPIA D

ENTREGAR COPIA C,
CANCELADA, AL USUARIO

En esta actividad se debe
revisar el libro solicitado y
cotejarlo con los datos del

formato (Título, autor,
número de adquisición, etc.).

EL PERSONAL REGISTRA
DEVOLUCIÓN EN B Y C

RECEPCIÓN Y
VERIFICACIÓN DEL
FORMATO Y LIBRO

EL USUARIO ENTREGA
COPIAS (B, C)

EL PERSONAL AGREGA
COPIA B AL EXPEDIENTE

 
Fuente: Elaboración propia  



 

A partir de éste diagnóstico, se determinó la propuesta o posible estrategia a 

seguir. En éste marco se inició la búsqueda de un mecanismo de vinculación que 

permitiera orden y claridad en su ejecución. 

En este punto, es dónde se plantearon algunas preguntas cómo: ¿qué 

hacer?, lo más viable era un convenio de cooperación; lo platicamos, acordamos 

con el Instituto y se hizo un esbozo del documento. Al consultar a la abogada de la 

Facultad de Contaduría y Administración, se nos indicó que no procedía porque no 

estaba jurídicamente sustentado, entonces, recomendó desarrollar una “Base de 

Colaboración”. 

¿Qué es una base de colaboración? Esta pregunta fue el detonador de la 

investigación que me llevó a la Oficina del Abogado General de la UNAM, donde 

se aclararon cuales eran las alternativas jurídicas aceptadas por la Universidad, a 

través del documento citado en el primer capítulo de este trabajo, Manual para la 

elaboración de convenios de colaboración (2). 

Entonces, se revisaron las diversas alternativas de cooperación existentes en 

el ámbito bibliotecario como las Redes, los Consorcios y el Préstamo 

interbibliotecario, con el fin de fundamentar teóricamente y retomar los elementos 

esenciales para elaborar nuestra propuesta.  

En todas estas opciones de cooperación se encontraron elementos muy 

interesantes y cada una ha desarrollado una forma diferente de cooperación muy 

válida para el momento y lugar dónde se establecieron. Pero lamentablemente, si 

queremos realizar una acuerdo legítimo y legal, no es posible establecer una red o 

un consorcio porque jurídicamente esas figuras no existen en la UNAM, y siendo 

más estrictos, el “Convenio de Préstamo interbibliotecario” propuesto por ABIESI 



 

también es “ilegal” pues tampoco es reconocido como figura jurídica dentro de la 

Universidad, sin embargo a pesar de esto ha sido utilizado por lo menos en los 

últimos 30 años. 

Por lo anterior, es importante que cuando dos bibliotecas pretendan iniciar un 

acuerdo o convenio de colaboración, consideren y evalúen todas las estructuras 

jurídicas y administrativas que tengan al alcance, con el propósito de hacer más 

ágil y transparente este proceso.  

 

3.3.2 Modelo 

Cómo producto de la investigación mencionada en el apartado anterior, se 

obtuvieron las Bases de Colaboración entre la Facultad de Contaduría y 

Administración y el Instituto de Investigaciones Económicas; es un instrumento 

sustentado jurídica y administrativamente para establecer convenios de 

cooperación entre dependencias de la UNAM. 

Este modelo, brinda la posibilidad de contar con una herramienta completa, 

que no satisfacen otros tipos de convenios entre bibliotecas de la Universidad. 

 Ver figura 3. 



 

Figura 3 

 
Fuente: Elaboración propia 



 

3.3.3 Estructura de las Bases de Colaboración 

Su estructura se basa en tres aspectos principales: 

• Normativa 

• Usuarios 

• Infraestructura 

 

3.3.3.1 Normativa 
 

El llegar a una normatividad para las bases de colaboración, implicó 

consensuar instrumentos jurídicos-administrativos que enmarcan a la 

institución y a las dependencias involucradas, el método que se utilizó es la 

revisión jerárquica es decir, de lo general a lo particular. Así, se tomó como 

punto de partida la Legislación Universitaria, porque es el documento de mayor 

importancia, a través del cuál, se conducen las actividades sustantivas de la 

Universidad. 

Después, se consideró el Reglamento General de Bibliotecas de la 

UNAM, que rige en lo general al Sistema Bibliotecario de la UNAM. 

Posteriormente se revisaron los reglamentos locales de la Facultad de 

Contaduría y Administración y el Instituto e Investigaciones Económicas. El 

resultado de éste consenso son los “lineamientos para la operación de las 

Bases de Colaboración”. Estos lineamientos plasman los alcances y 

limitaciones para los usuarios y las bibliotecas. (Ver anexo III) 

 

3.3.3.2 Usuarios 

Se refiere a las comunidades de investigadores de cada una de las 

dependencias Facultad de Contaduría y Administración y el Instituto de 

Investigaciones Económicas, son ellos a quienes está dirigido en esencia, las 

Bases de Colaboración, atendiendo sus necesidades y ofreciéndoles 



 

resultados: Agilizando trámites, diversificando los servicios —facilitar el acceso 

a ambas bibliotecas— y con ello contribuir al desarrollo de sus actividades 

sustanciales de investigación. 

 

3.3.3.3 Infraestructura 

Son todos los medios y servicios necesarios para el funcionamiento o 

desarrollo de una organización. 

Un trabajo de colaboración, requiere de una estructura adecuada que le 

permita operar eficaz y eficientemente. 

 

Para ello es necesario, principalmente: 

• Recursos humanos  

• Recursos financieros 

• Recursos materiales 

 

3.3.3.4 Recursos humanos 

Todas las personas involucradas desde los directores de las 

dependencias, personal jurídico, coordinadores de las bibliotecas y los 

bibliotecarios profesionales y administrativos que interactúan con los usuarios. 

Los coordinadores desempeñan un papel muy importante, pues deben 

tener la capacidad para percibir las necesidades y con ello hacer las 

recomendaciones que incidirán en las Bases de Colaboración. 

3.3.3.5 Recursos financieros 

Es el conjunto de elementos monetarios que se disponen o se requieren 

para cubrir una necesidad o realizar algo. 

 



 

3.3.3.6 Recursos materiales 

Son todos los muebles, inmuebles, acervos e infraestructura de 

telecomunicaciones, disponibles o necesarios, para el correcto funcionamiento 

de la cooperación. 

Cada uno de estos elementos interactúan y son importantes para el 

idóneo desempeño de un acuerdo o convenio como es el caso de las Bases de 

Colaboración. 

 
3.3.4 Diagnóstico final 

Como todo proyecto que se desarrolla y se implanta, es necesario contar 

con la etapa de evaluación para determinar si se cumplió el objetivo y se 

atendieron las necesidades que lo motivaron. 

Siendo congruentes, con el diagnóstico inicial, se utilizó el mismo método, 

la matriz de impacto cruzado (FODA). 

En este diagnóstico se puede observar que, se dispone de un instrumento 

legal de cooperación que está legitimado y legalizado por todas las instancias 

correspondientes, pero lo más importante es que los investigadores se 

benefician al obtener una diversidad de servicios bibliotecarios mucho más 

amplia y ágil debido a que se redujeron los trámites para obtener al préstamo 

de los materiales bibliográficos de ambas dependencias además de varios 

servicios adicionales como la formación de usuarios y el servicio de fotocopiado 

sin costo, sumado a lo anterior, se debe considerar que este acuerdo tiene una 

vigencia mayor que el préstamo interbibliotecario, cuenta con una 

reglamentación bien definida (lineamientos) para su operación, otra 

característica importante del modelo es el respeto a la autonomía jurídica y 

operativa de las bibliotecas involucradas. 



 

Es oportuno mencionar que este modelo puede ser implantado fácilmente 

en otras bibliotecas y puede aprovecharse, con pequeños ajustes, para atender 

nuevas necesidades, como la movilidad estudiantil. 

Ver cuadro 2. Se describen los elementos analizados a través de la matriz 

FODA, posterior a la aplicación del modelo de cooperación. 

 



 

 
Cuadro 2 
Matriz FODA, posterior a la aplicación del modelo de cooperación 
 

Fortalezas Oportunidades 

Las Bases de colaboración, están sustentadas 
jurídicamente y avaladas por el Secretario general 
de la UNAM y por los directores de ambas 
dependencias. 
 
Las Bases de colaboración, tienen una vigencia 
mayor a la del P.I. 
 
Las Bases de colaboración, va más allá del 
préstamo de materiales, pues incluye otros 
servicios. 
 
Acceso inmediato al acervo del Instituto de 
Investigaciones Económicas y viceversa. 
 
Mínima dependencia del personal administrativo 
para realizar el trámite de obtención de material. 
 
El usuario no requiere realizar  trámites 
adicionales al préstamo. 
 
Las Bases de colaboración, es un convenio de 
cooperación, que respeta  la independencia 
administrativa  y jurídica de las bibliotecas 
participantes. 
 
Las Bases de colaboración, cuentan con reglas 
de operación bien definidas (lineamientos). 

Atendiendo uno de los mandatos del Reglamento 
General del Sistema Bibliotecario de la UNAM, facilita 
encaminar modelos y normatividades específicas (Art.17 
y 22). 
 
 
Es un modelo que puede ser implantado fácilmente en 
otras bibliotecas. 
 
Es un modelo que con pequeños ajustes puede 
aprovecharse para atender nuevas necesidades, como la 
movilidad estudiantil. 
 
A partir de éste modelo se pueden construir estructuras 
similares a las redes o consorcios. 
 
 

Debilidades Amenazas 

Poca difusión entre la comunidad de investigación 
de ambas dependencias. 
 
Pobre participación de la comunidad de 
investigadores. 
 
Las autoridades de las dependencias 
involucradas decidan no establecer o continuar 
con el convenio. 
 
Suspensión de los servicios en las bibliotecas 
involucradas. 
 

Conflictos gremiales entre otros paros estudiantiles, 
posibles huelgas, etcétera. 
  
Siniestros 
 
Cambio de estructuras organizacionales ó disposiciones 
legales de la UNAM. 
 
 

Fuente: Elaboración propia 



 

Las figuras 4 y 5, muestran gráficamente el procedimiento de obtención de 
material, bajo la modalidad de las Bases de Colaboración. 
 
Figura 4 

 
Fuente: Elaboración propia 
 
 
 
 
 
 



 

Figura 5 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Conclusiones  

 

 

La cooperación bibliotecaria es un buen indicador de los niveles de 

desarrollo de las instituciones, significa un estadio de madurez entre ellas; 

representa el interés de atender necesidades comunes y responder adecuadamente 

a una comunidad académica cada día más amplia, colaborando en los procesos 

educativos y de investigación. 

En los objetivos del Sistema Bibliotecario, de la UNAM, que se vinculan con 

las funciones sustantivas de la Universidad, entre otros, se establece que se deben 

proporcionar y garantizar servicios bibliotecarios de manera eficiente, oportuna, 

uniforme y suficiente; así como adecuar los servicios bibliotecarios a los avances 

de la ciencia y la tecnología. 

El modelo desarrollado, es una iniciativa de cooperación entre bibliotecas 

que cumple con los principales objetivos del Sistema Bibliotecario de la UNAM. A 

continuación, se desprenden las siguientes conclusiones: 

a) Este modelo no tiene antecedentes en las bibliotecas, se aprovechó la 

estructura jurídica que ya existía y se adecuó y complementó para 

implementarlo en las dependencias como el caso de la Facultad de 

Contaduría y Administración y el Instituto de Investigaciones Económicas, 

servirá como precedente en el ámbito bibliotecario de la UNAM. 

b) La vigencia es mayor que la del préstamo interbibliotecario, en este caso 

abarca periodos de hasta 3 años. 

c) El usuario no necesita realizar más trámite que el préstamo a domicilio en 

la biblioteca correspondiente.  



d) El personal administrativo interviene muy poco y consecuentemente al 

liberar personal podremos atender mejor otros servicios. 

e) La formación de usuarios, ha sido un beneficio adicional y una manera 

distinta de cooperación. 

f) El modelo de cooperación se realizó sin ocupar recursos humanos, 

materiales o financieros adicionales, es decir, se aprovecharon mejor los 

recursos disponibles.  

g) Así mismo, el modelo propuesto mantiene la estructura organizacional 

original de las bibliotecas participantes. 

h) La operación de las Bases de Colaboración se perfecciona a través de los 

“Lineamientos” que permiten especificar los derechos y obligaciones de los 

usuarios. 

i) El modelo es factible de ser utilizado como base en otras estructuras de 

cooperación, similares o más amplias, como pueden ser las redes, los 

consorcios o el propio Préstamo Interbibliotecario. 

j) No existe una adecuada difusión para el aprovechamiento de las Bases de 

Colaboración y en consecuencia, el beneficio, todavía es reducido. 

k) Las Bases de Colaboración están limitadas por factores externos como: 

cambios en las disposiciones legales u organizacionales, así como 

conflictos gremiales, estudiantiles o políticos. 

Como todo procedimiento, es susceptible de mejora y seguramente tendrá 

que adecuarse a las nuevas necesidades, a la nueva tecnología u otras variantes en 

el entorno. 



El trabajo realizado, además del amplio aprendizaje obtenido, me dejó una 

enorme satisfacción debido a que fue un reto profesional que llegó a buen 

término, pero sobre todo la aportación que esto representa para nuestra 

comunidad, y a la vez para nuestro gremio. 

Para finalizar, considero que los bibliotecarios debemos redefinir nuestro 

papel y responsabilidades, involucrarnos en otros ámbitos, ya que tenemos poco 

conocimiento de los conceptos legales y administrativos, además no 

acostumbramos buscar otras formas o estructuras para realizar proyectos de 

cooperación; a veces damos por hecho procedimientos, acuerdos, etcétera, que 

después de un tiempo pueden resultar contraproducentes porque estamos sujetos 

a cambios administrativos locales y si no existe un acuerdo por escrito, con reglas 

claras de operación y sustentado jurídicamente, se corre el riesgo de ser 

abandonado o no darle un adecuado seguimiento.  

 

 



 

Anexo I 

La función docente de la Universidad se realizará principalmente por las siguientes 
instituciones:  
I. Facultad de Filosofía y Letras;  
 
II. Facultad de Ciencias;  
 
III. Facultad de Derecho;  
 
IV. Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales;  
 
V. Facultad de Economía;  
 
VI. Facultad de Contaduría y 
Administración;  
 
VII. Escuela Nacional de Trabajo 
Social;  
 
VII. Facultad de Medicina;  
 
IX. Escuela Nacional de Enfermería y 
Obstetricia;  
 
X. Facultad de Odontología;  
 
XI. Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia;  
 
XII. Facultad de Ingeniería; 
 
XIII. Facultad de Química;  
 
XIV. Facultad de Psicología;  
 
XV. Facultad de Arquitectura;  
 
XVI. Escuela Nacional de Artes 
Plásticas;  
 
XVII. Escuela Nacional de Música; 

XVIII. Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán;  
 
XIX. Facultad de Estudios Superiores 
Acatlán;  
 
XX. Facultad de Estudios Superiores 
Iztacala;  
 
XXI. Facultad de Estudios Superiores 
Aragón;  
 
XXII. Facultad de Estudios Superiores 
Zaragoza;  
 
XXIII. Escuela Nacional Preparatoria, y  
 
XXIV. Escuela Nacional "Colegio de 

Ciencias y Humanidades 

 



 

Anexo II 

Los institutos y centros a que se refiere son:  

I. Instituto de Astronomía que 
incluye al Observatorio 
Astronómico Nacional;  
 
II. Instituto de Biología;  
 
III. Instituto de Biotecnología;  
 
IV. Instituto de Ciencias del Mar y 
Limnología;  
 
V. Instituto de Ciencias Físicas;  
 
VI. Instituto de Ciencias 
Nucleares;  
 
VII. Instituto de Ecología;  
 
VIII. Instituto de Física;  
 
IX. Instituto de Fisiología Celular;  
 
X. Instituto de Geofísica;  
 
XI. Instituto de Geografía;  
 
XII. Instituto de Geología;  
 
XIII. Instituto de Ingeniería;  
 
XIV. Instituto de Investigaciones 
Biomédicas;  
 
XV. Instituto de Investigaciones en 
Matemáticas Aplicadas y en 
Sistemas;  
 
XVI. Instituto de Investigaciones 
en Materiales;  
 
XVII. Instituto de Matemáticas;  
 

XVIII. Instituto de Neurobiología;  

XIX. Instituto de Química; 

XX. Instituto de Investigaciones 

Antropológicas; 

XXI. Instituto de Investigaciones 
Bibliográficas, que incluye a la Biblioteca 
Nacional y a la Hemeroteca Nacional;  
 
XXII. Instituto de Investigaciones 
Económicas;  
 
XXIII. Instituto de Investigaciones Estéticas;  
 
XXIV. Instituto de Investigaciones Filológicas;  
 
XXV. Instituto de Investigaciones Filosóficas;  
 
XXVI. Instituto de Investigaciones Históricas;  
 
XXVII. Instituto de Investigaciones Jurídicas;  
 
XXVIII. Instituto de Investigaciones Sociales;  
 
XXIX. Instituto de Investigaciones sobre la 
Universidad y la Educación;  
 
XXX. Centro de Ciencias Aplicadas y 
Desarrollo Tecnológico;  
 
XXXI. Centro de Ciencias de la Atmósfera;  
 
XXXII. Centro de Ciencias de la Materia 
Condensada;  
 
XXXIII. Centro de Ciencias Genómicas;  
 
XXXIV. Centro de Física Aplicada y 
Tecnología Avanzada;  



 

 

 

 
XXXV. Centro de Geociencias;  
 
XXXVI. Centro de Investigación en 
Energía;  
 
XXXVII. Centro de Investigaciones en 
Ecosistemas;  
 
XXXVIII. Centro de Radioastronomía y 
Astrofísica;  
 
XXXIX. Centro Coordinador y Difusor 
de Estudios Latinoamericanos;  
 
XL. Centro de Investigaciones sobre 
América del Norte;  
 
XLI. Centro de Investigaciones 
Interdisciplinarias en Ciencias y 
Humanidades;  
 
XLII. Centro Regional de 
Investigaciones Multidisciplinarias, y  
 
XLIII. Centro Universitario de 
Investigaciones Bibliotecológicas. 
 

 



 

 

Anexo III 

 
Lineamientos para la operación de las Bases de Colaboración celebradas 

entre FCA-IIEc. UNAM 
 

 
CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 
 
 
Artículo 1°.- Las Bases de Colaboración entre la Fa cultad de Contaduría y 
Administración y el Instituto de Investigaciones Económicas tienen  como objetivo 
ampliar, diversificar y agilizar la disposición de los acervos y servicios 
bibliotecarios a los investigadores de ambas dependencias, considerando que el 
perfil de las colecciones de estas instituciones es afín. 
 
Artículo 2°.- La finalidad del presente reglamento es establecer las normas y 
operación de las Bases de Colaboración mencionadas en el artículo primero. 
 
Artículo 3°.-  Para los efectos del presente  regla mento se entiende por: 
 

I. Facultad, a la Facultad de Contaduría y Administración. 
 
II. Instituto, al Instituto de Investigaciones Económicas. 

 
III. Usuarios de la Facultad, a los investigadores de la Facultad beneficiarios 

de las Bases de Colaboración. 
 
IV. Usuarios del Instituto, a los investigadores del Instituto beneficiarios  de las 

Bases de Colaboración. 
 

V. SBFCA, al Sistema Bibliotecario de la Facultad de Contaduría y 
Administración. 

 
VI. BIIEc, a la Biblioteca del Instituto de Investigaciones Económicas. 

 
 
CAPÍTULO II 
De las Bibliotecas 
 
Artículo 4°. El SBFCA se compromete a: 

• Facilitar a los investigadores —acreditados— del Instituto, las colecciones y 
los servicios del SBFCA de acuerdo al capítulo V del presente reglamento. 

 
• Entregar anualmente al Instituto, un listado con los nombres de los 

investigadores acreditados por la Facultad. 



 

 

 
• Otorgar a los investigadores del Instituto los derechos y obligaciones 

consignados en el presente reglamento. 
 
Artículo 5° La BIIEc se compromete a: 
 

• Facilitar a los investigadores —acreditados— de la Facultad, las 
colecciones y los servicios bibliotecarios de la BIIEc de acuerdo al capítulo 
V del presente reglamento. 

 
• Entregar anualmente a la Facultad un listado con los nombres de los 

investigadores acreditados por el Instituto. 
 

• Otorgar a los investigadores de la Facultad los derechos y obligaciones 
consignados en el presente reglamento. 

 
CAPÍTULO III 
De los usuarios 
 
 
Artículo 6° Los usuarios de la Facultad y los usuar ios del Instituto, tienen las 
siguientes obligaciones: 
 

I. Cumplir con las disposiciones del presente reglamento, del Reglamento 
General del Sistema  Bibliotecario de la UNAM y del Reglamento del SBFCA. 

 
II. Responsabilizarse del material del acervo  que le sea proporcionado para su 

consulta, bajo cualquier forma de préstamo.1 
 

III. Respetar la normatividad y procedimientos de control, seguridad y 
vigilancia establecidos en el SBFCA y la BIIEc. 

 
IV. Revisar que el material bibliográfico, al solicitarlo o devolverlo no esté 

mutilado o deteriorado. 
 
V. Obtener y responsabilizarse del buen uso de la credencial que la biblioteca 

entregue para obtener el servicio de préstamo a domicilio. 
 

VI. Comprometerse a entregar un comprobante de no adeudo en ambas 
bibliotecas, en caso de retirarse temporal o definitivamente, como personal 
de la UNAM. Solicitar su comprobante en ambas bibliotecas. 

 
CAPÍTULO IV 
De las colecciones 
 
                                                 
1 Art.24. Reglamento General del Sistema Bibliotecario de la UNAM 



 

 

 
Artículo 7°. Para los efectos del presente reglamen to, se entenderá por: 
Acervo, a los materiales —documentales— resguardados por la biblioteca del 
Instituto o de la Facultad subdividido en: 

 
I. Colección principal. Es la colección mayoritaria —por su costo, 

cantidad, y formato— comprende aquellos materiales, principalmente 
libros, que desarrollan temas orientados hacia la especialidad de la 
Facultad o del Instituto y que pueden ser  títulos con varios 
ejemplares. 

II. Colección de tesis . Comprende los materiales que desarrollan temas 
teóricos o prácticos de las disciplinas económico financieras, o de la 
informática, preparados para la obtención de un  título o grado. 

III. Colección de referencia . Comprende los materiales que 
generalmente se utilizan para consulta de información específica y 
breve, se usan como punto de partida para ubicar un término o tema. 
(Enciclopedias, diccionarios, directorios, glosarios, índices, manuales). 

IV. Colección hemerográfica . Comprende todo el material de 
publicación periódica y se organiza por títulos subdivididos en 
fascículos. 

V. Colección INEGI. Comprende los materiales que en calidad de 
resguardo proporciona el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática. 

VI. Colección de discos compactos . Es el material complementario o 
principal, son parte de una obra o son la obra en sí, respectivamente. 

VII. Colección digital. Es la información en soporte electrónico y 
comprende referencias, artículos, revistas de texto completo y libros. 

 
 
CAPÍTULO V 
De los servicios 
 
 
Artículo 8°. Préstamo a domicilio. Todos los usuari os de la Facultad y del Instituto 
podrán solicitar el material de la colección principal de ambas dependencias  para 
consulta fuera de las bibliotecas, hasta por 7 días y hasta 2 títulos diferentes de 
manera simultánea, mostrando la credencial correspondiente a la biblioteca 
prestataria. 
 
Artículo 9°. Préstamo en sala. Todos los usuarios d e la Facultad y del Instituto 
podrán utilizar todas las colecciones, respetando los términos y modalidades  de 
cada biblioteca. 
 
Artículo 10°. Los servicios de búsqueda y diseminac ión selectiva de la información, 
consisten, el primero en recuperar referencias sobre un tema, y el segundo, en 
mantener actualizado al usuario solicitante de acuerdo con su perfil de interés. Se 



 

 

procura que las búsquedas sean exhaustivas y éstas se realizan en las bases de 
datos disponibles en el SBFCA o en la BIIEc. Este servicio es gratuito. 
 
Artículo 10°bis. Servicio de búsqueda y diseminació n. Los usuarios de la Facultad 
y del Instituto podrán solicitar el servicio de búsqueda especializada y 
diseminación selectiva de la información en ambas bibliotecas, ajustándose al 
orden de ingreso de las solicitudes y a las cargas de trabajo de la biblioteca.  
Ambas bibliotecas se comprometen a trabajar conjuntamente en búsquedas 
complejas. 
 
Artículo 11°. Capacitación y orientación. Todos los  usuarios de la Facultad y del 
Instituto podrán solicitar orientación relacionada con los servicios bibliotecarios así 
como capacitación para un óptimo aprovechamiento de los recursos y servicios, 
principalmente los relacionados con la colección digital. Los interesados pueden 
solicitar cursos ex profeso o inscribirse a los cursos programados por las 
bibliotecas.  
 
 
CAPÍTULO VI 
De las sanciones 
 
Artículo 12°. En cualquier caso, la destrucción mut ilación o desaparición del 
patrimonio bibliográfico de cualquier dependencia será considerada como causa 
grave de responsabilidad aplicable a todos los miembros de la UNAM.∗ 
 
Artículo 13°. En caso de que algún usuario se retra se en la devolución del material 
prestado a domicilio, se le suspenderá el servicio de préstamo a domicilio. La 
cantidad de días que se suspenderá el préstamo, se determinará de la siguiente 
forma: 
Primer libro 
 n días (naturales) de retraso 
           X 2 = días (naturales) de suspensión, 
Segundo libro 
           n días (naturales) de retraso 
           X 2  + n días del libro 1 = total de días (naturales) de suspensión 
 
Artículo 14°. En caso de que algún usuario destruya  o mutile el material 
depositado en su resguardo en cualquier forma de préstamo, deberá reponerlo 
con un ejemplar idéntico. 
 
 
CAPÍTULO VII 
De la credencial y los recursos 
 

                                                 
∗ Art.32. Reglamento General del Sistema Bibliotecario de la UNAM 
 



 

 

Artículo 15°. Para obtener el derecho a los benefic ios de las Bases de 
Colaboración, los usuarios de la Facultad, y los usuarios del Instituto, deberán 
obtener la credencial de la BIIEc y del SBFCA, respectivamente. 
 
Artículo 16°. Los usuarios de la Facultad y los usu arios del Instituto podrán obtener 
una cantidad limitada de fotocopias, sin costo, solicitando este servicio a los 
responsables de cada unidad bibliotecaria. (50 fotocopias) mensuales por 
dependencia. 
 
Artículo 17°. Para obtener los servicios mencionado s en el capítulo V del presente 
reglamento, estos deberán ser solicitados en los siguientes horarios: 
 

I. SBFCA 
Lunes a viernes de 9:00 - 20:45 hrs. 
Sábados                 7:30 - 13:45 hrs.  
 

II. IIEc 
Lunes a viernes de 8:30 - 18:00 hrs. 

 
CAPÍTULO VIII 
De la comisión técnica 
 
Artículo 18°.  Para revisar las interpretaciones y modificaciones del presente 
reglamento o de las Bases de colaboración, se creará una comisión técnica 
integrada por un representante de cada una de las partes suscritas, cuyas 
atribuciones serán: 
 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 
II. Coordinar la elaboración y firma de los programas (anuales, 

semestrales, etc.) emanados del presente instrumento; 
III. Las demás que acuerden las partes. 

 
CAPÍTULO IX 
Transitorios 

 
Primero. El presente reglamento entrará en vigor en cuanto sea aceptado y 
signado por los responsables mencionados en las Bases de colaboración. 
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